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AUTO N" 1067 DE 2015

(Septiembre 24)

"POR EL CUAL SE ORDENA LA INICIACIÓN DE UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL'

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIOÑAL DE

LA GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA" En uso de sus facultades legales y en ejercicio de las

funciones delegadas, conforme lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, de acuerdo con la Ley
1333 del 2'1 de julio de 2.009 y

CONSIDERANDO:

coMPETENGIA DE LA coRpoRActóN
Que las Corporaciones Autónomas Reg¡onales están facultadas pa'a realiza( el Control,
Seguimiento y Mon¡toreo a proyectos que de una u otra manera posean riesgo y/o amenaza al
med¡o ambrente en general y que se adelanten en sus jurisdicciones, asÍ lo consagra la Ley gg de
1993.

Que La Ley 1333 del 21 de Jul¡o de 2009, establece el procedim¡ento sanc¡onator¡o en mater¡a
ambiental, subrogado entre otras d¡spos¡ciones los articulos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló
que el Estado es t¡tular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio
de Ambiente, V¡v¡enda y Desarrollo Terr¡tor¡al, y demás autoridades amb¡entales, de conformidad
con las competenc¡as establec¡das por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Política establece en su articulo 8, que es obligación del Estado y de
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con
art¡culos 79. 80 y 95 numeral 8 que dispone que todas las personas tengan derecho a gozar de un
am0tente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Articulo 20 establece que el med¡o ambiente es un patrimonio común,
cuyo mejoramiento y conservac¡ón son activ¡dades de utilidad públ¡ca, en la que deben part¡cipar el
Estado y los particulares, y asi mismo, define que el medio amb¡ente está const¡tu¡do por la
atmósfera y los recursos naturales renovables.

Que de igual forma el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protecc¡ón al
Medio Ambiente consagra en su Articulo 1o que, el ambiente es patrimon¡o común y que el Estado
y los partrculares deben partrcrpar en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e Interés
socral.

Que la Ley 99 de 1993 establece en su artlculo 31 numeral 12) Ejercer las func¡ones de
evaluación, control y seguimiento amb¡ental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demas
recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertim¡ento, em¡s¡ón o ¡ncorporación de
sustancias o res¡duos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualqu¡era de sus formas, al aire
o a los suelos, asÍ como los vert¡mientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro
el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o imoed¡r u obstaculizar su
empleo oara otfos usos.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su articulo tercero, que son aplicables al
procedimiento sancionatorio amb¡ental, los principios constituc¡onales y legales que rigen las
actuacíones administrativas y los princip¡os ambientales prescr¡tos en el artículo 1o de la ley 99 de
1993.

Que a su vez. el art¡culo 50 de la Ley 1333 ele 2009, contempla como infracción en matefla
amb¡ental toda acción u omisión que constituya v¡olac¡ón de las d¡spos¡ciones amb¡entales
v¡gentes, a las contenidas en los actos administrativos emanados de la Autoridad Amb¡ental
competente v Ia com¡s¡ón de un daño al med¡o ambiente,

Que el articulo 10'de la lev 1333 de 209. señala oue la Caducidad de la acc¡ón sancionatoria

las
los

ambiental caduca a los 20 años de haber sucAdo el hecho u omisión generadora de la infracción.
Si se tratara de un hecho u omisrón sucesl)ds, e\ermino empezará a correr desde el último día en
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que se haya generado el hecho o la om¡slón. Mientras las cond¡c¡ones de violac¡ón de las normas o
9eneradoras del daño persistan, podrá la acción ¡nterponerse en cualqu¡e[ tiempo.

Que el Articulo 18 de ta Ley 1333 del 21 de jul¡o de 2009, señala que el procedimiento
sancionator¡o se adelantará de of¡cio, a pet¡ción de parle o como consecuenc¡a de haberse
impuesto una medida preventiva mediante acto administrat¡vo motivado. que se notif¡cará
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá
e¡ inicio del procedimiento sanc¡onator¡o para ver¡f¡car los hechos u omisiones const¡tutjvas de
infracción a lírs normas ambientales. En casos de flagranc¡a o confesión se procederá a reciotr
descargos

Que el art¡culo 22 de la norma en mención, determina que la autor¡dad amb¡ental competente
podrá realizar todo tipo de dil¡genc¡as administrat¡vas como visitas técnicas, toma de muestras,
exámenes de laboratorio, mediciones, caracter¡zacjones y todas aquellas actuac¡ones que est¡me
necesarlas y pert¡nentes para determinar con certeza los hechos const¡tut¡vos de ¡nfracción v
completar los elementos orobatorios.

Que de conformidad con lo previsto en el articulo 23 de la c¡tada norma, en el evento de hallarse
configurado algunas de las causales del articulo 9, esta Corporación declarará Ia cesación de
proced¡m¡ento.

Que en caso de ex¡stir mér¡to para continuar con la investigación, esta corporac¡ón procederá a
formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artÍculo 24 de la Ley 1333 oet
21 de Jutio de 2009.

cAso E/v coA/cREIO

Oue CORPOGUAJIRA med¡ante Resotuc¡ón 0035 det 7 de enero de 2015.pOR LA CUAL SE
RESTRINGE EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL RECURSO HIDRICO EN EL
DEPARTAMENTO DE LA GUAJTRA Y SE DTCTAN OTRAS D|SPOS|CIONES,, resfingió a tos
usuanos de las aguas de uso priblico que discurren por la cuenca de R¡o cesar y cuenca del rio
Rancheria en el Departamento de La Guajira, el uso y consumo de agua para nuevos
estab¡ecim¡enlos de cult¡vos de arroz.

Que el PARAGRAFo SEGUNDo: de ta Resoluc¡ón No. 003s del 7 de enero de 2015 se establece
que se entenderán por nuevos cultivos de arroz, Ias act¡vidades que desde la preparación del
suelo se hayan real¡zado a la fecha para el mismo, y lue en el ARTÍCULO TERCERO de la
Resolución en comento también se establece que La corporación Autónoma Regional de La
Guajira - CORPOGUAJIRA, superv¡sará y podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de
lo d¡spuesto dicha Resoluc¡ón, así como controles más severos frente a las conces¡ones y su
estado de actual¡zación, legalizac¡ón y pago para regular actualmente del sector agro en este
ternlono.

DESCRIPCION DE LA VISITA:

Que med¡ante Auto de trám¡te No. 088 del 2 de febrero de 2015, ta D¡recc¡ón Terr¡tor¡al del
Sur, en atención a las estimac¡ones real¡zadas por el tnstituto de H¡drolog¡a, Meteorología y
Estud¡os Amb¡entales (IDEAM) sobre la ¡nminente llegada det fenómeno del niño y de los
pos¡bles ¡mpactos relac¡onados con escasez hídica, y en cumplimiento de las func¡ones de
la Corporac¡ón y los comprom¡sos relac¡onados con los controles del Uso del Recurso
Hidr¡co y el deb¡do segu¡m¡ento al cumpl¡m¡ento de la Resolución No 00035 del 7 de Enero,
por la cual se restr¡nge el uso y aprovecham¡ento clel recurso hídrico en el Depaftamento
de La Guaj¡ra y se d¡ctan otras d¡sposiciones, .ordenó a personal ¡dóneo de la Diecc¡ón
Terr¡to'¡al del Sur para la práctica de y,sitas de control al uso del Recurco hídr¡co en Los
Mun¡cp¡os de Distracción, Fonseca y Barrancas.

Que personal técn¡co de la Ten¡tor¡al Sur de ésfa Corporación real¡zó v¡s¡tas de
¡nspecc¡ón ocular el pasado 13 de marzo de 2015, a var¡os pred¡os, proced¡endo a rend¡r el
lnforme Técn¡co No. 344.192 del 19 de marzo de 2015, en el que se establece lo s¡au¡ente:

Desarrollo o Reseria de los Pr¡ncipales Temas Abordados:

En cumpl¡m¡ento al objeto de la com¡s¡óLy según auto de trám¡te No.088 del 2 de febrero
de 2015, se adelantó la v¡s¡ta de ydOe\iOn ocutar en la zona rural y agr¡cota de los
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Mun¡cip¡o de Fonseca, Barrancas y D¡stracción, pud¡énctose apreciar que en la fecha, se
encontraron t¡erras sembradas, preparadas y otras en ptena prepanción para el
establec¡m¡ento de cult¡vo de anoz, según relación que a cont¡nuac¡ón se detaltan: 

'

IT AGRICULTOR FINCA VEREDA
HECT
AREA CORDENAD

AS o8s.

JULIAN BRITO SÁIVAGUSTN s4N
ÁGUSI/N

10055'30.6'
W:072048'12.
o-

Sembrcda
s

2 LUIS PITRE LA LTDA LAS
IGUANAS I 1e52',36.5"

W:072'51'26.
1"

Preparcnd
o

3 OSWALDO
RODRIGUEZ U LIDIA LAS

/GUANAS

N:1e52'31.9
W:072o51 '32. Sembndo

SANTIAGO'PEREZ U LIDIA LAS
rGUl4NAS 7

N:10o52'36.9"
W:07751'40. Pteparcnd

o

5 LUIS MENDOZA ¿/4S /GUATVAS ¿¡s
IGUANAS

N:1f51'52.0'
W:07751'09.

o

6 DARIO MURILLO CAMPO
CARDONAL

N:1e$'02.6"
W:072052'42. Prcparcnd

o

7 ¿ ¿ CARDONAL
N:1e51'26.0"
W:072052'00.

Preparcnd
o

6 SANTIAGO PEREZ CONCHAJON CARDONAL 7
N:1e52'35.5"
W:07751'51.
2"

Preparand
o

RODRIGO PACHECO CONCHAJON CARDONAL
N:1e52'30.2"
W:072o51'54. Preparand

o

10
CARLOS JULIO
OROZCO Y ANDRES
SÁL//VAS

EL CAZON EL PARAISO
N:1e51'25.4'
W:O7?U'07.
1"

Preparcnd

11 EL CHONGO LA LUCHA EL PARAISO 4

N:1e52'07.0

W:072o54'01.
2"

Sembrcda
s

ALVARO MOLINA LA LUCHA EL PARAISO
N:1e51'58.7"
W:072o54'06.
8"

Preparada

HERNANDO CAICEDO
(PtNA) DISTRACCION DISTRACCI

ow
Nl153'33.7"
W:07353'14.
6"

PEparcnd
o

14 GUILLERMO ROJAS LA CURVA FOAIS€CA 3
N:1e53'28.1"
W:072'52'07.
7',

Prcparcnd
o

15
FUGALVIZ
FERNANDEZ

LA
ESPERANZA EL HATICO

N:1 et4'33. 1 '
W:0775120. Preparand

o

16
FAMILIA EUTROPIO
sot4No a EL HATICO

N:1F54'42.9'
W:O72o51 '1 6.

5"
Semb¡ado

17 AROLDO PEREZ LA ESTRELU EL HATICO
N:1e55'11.1"
W:072o50'51.
0"

Prepanda
s

18 LUIS CORIES SANTA FE EL HATICO 4
N:10o55'15.7"
W:072.50'39. PBparcnd

o

19 HERNAN PARODI SANTA FE et nenco 1

N:1e55'08.6'
W:07?50'00.
8',

Sembndo

20 GENARO ORTIZ SANTA FE EL HATICO
N:10'55'07.3"
W:07¡50'00.
6"

Prcparand
o

ALBINA FIGUEROA
SOLANO SANTA FE EL HATICO 10

N:1e55'15.4"
W:07?49'56.

Preparand
o

22 AMAURY SOLANO LA LAGUNA EL HATICO 10
1e55'18.3"
W:07751'11.
0"

tuepannd
o

23 AwDRES SO¿¡^/O LA ES¡AELL\ EL HATICO 2 N:1 0"55'24. 1 " Sembrado
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Conclus¡ones:

. Se constató que en las zonas v¡s¡tadas, ex¡sten 141 hectáreas entre sembradas,
preparadas y en preparac¡ón.
La ¡nformac¡ón sum¡n¡strada por las personas transeúntes y trabajadores encontrados en
Ios lugares vis¡tados no es tan exacta obedeciendo a que ellos no la conocían y además se
Ies notaba muy preven¡dos o temerosos para dec¡rlas.
El acatamiento de la restr¡cc¡ón a /os usuarlos de /as aguas de uso público que discurren
por las cuencas del R¡o Cesar y R¡o Rancherla ¡mpuesta por la Resoluc¡ón No.00035 del 7
de enero de 2015, no ha suft¡do efecto porque se srguen util¡zando en los nuevos
establecim¡entos de cult¡vos de arroz.

Nota.
Los loles que aparecen en la columna de OBS. (Observac¡ones) como sembrados, osc¡lan en un
ttempo de s¡embra menor a un mes
Recome ndac¡ones y obse Nac¡ones:
Segu¡r en la d¡fus¡ón por los d¡st¡ntos med¡os de amplia c¡rculac¡ón de la resoluc¡ón 00035 del 7 de
enero de 2015, asf como tamb¡én las prevenc¡ones personal¡zadas a los agr¡cultores.
Se debe anal¡zar la pos¡bilidad de que los agr¡cultores de arroz se ¡nscr¡ban en una ent¡dad para
poder tener informac¡ón estadística de este gremio que genera mucha act¡v¡dad.

Que med¡ante Auto 353 del 09 de Abril, se inicia ¡ndagac¡ón prelim¡nar y se dictan otras
dispos¡c¡ones para los fines prev¡stos en el artÍculo '17 de-la-ley 1333 de 2009, con la finalidad de
verificar la ocurrencia de la conducta, ident¡f¡car al posible ¡nfractor, determ¡nar s¡ es const¡tut¡va de
la inÍracc¡ón ambiental o si ha actuado al amparo de una causal ex¡mente de responsabil¡dad y en
este sentido establecer si ex¡ste mer¡to o no Dara ¡n¡c¡ar el oroced¡m¡ento sancionatorio, de
conformidad con lo señalado en la parte mot¡va de este Auto.

Que el d¡a 09 de Abr¡l de la presente anual¡dad, se le¿omunica al señor OSWALDO RODRIGUEZ,
sobre el Inic¡o de lnvest¡gac¡ón Prelim¡nar y se le envía cop¡a del Auto 353 del 09 de abr¡l del 2015.

Que el ocho (8) de abr¡l de Ia presente anualidad la corporación en virtud del principio de
cooperación, coord¡nación y colaborac¡ón entre ent¡dades públ¡cas, solicita al lnstituto Geográfico
Agustín Codazzi _ IGAC, informac¡ón sobre el predio, que resulta inmerso dentro de la

¡nvestigación que med¡ante Auto 353 de 2015 inicia.

Que el día 23 de Abril del 2015 el Inst¡tuto Geográfico Agustin Codazzi - IGAC, mediante ofic¡o da
respuesta al requerimiento de la corporac¡ón, arrojando como resultado que el pred¡o
correspondiente a las coordenadas sum¡nistrada en la pet¡ción en su base de dato se encuentra
denom¡nado "Cardonal " y aparece como propietar¡o el señor; Amaya Oñate Felipe Anton¡o.

Que la corporación med¡ante oficio número 344-164 del 13 Julio, en virtud del principio de
cooperación, coord¡nac¡ón y colaboración entre entidades públicas, sol¡cita a la oficina de
lnstrumentos públicos de San Juan del Cesar, ¡nformación sobre el pred¡o, resulta ¡nme¡'so dentro
de la investigación mediante Auto 353 de 2015 inicia una ¡ndagación preliminar.

Que la corporación c¡to al señor OSWALDO RODRIGUEZ, ident¡ficado con cedula de c¡udadanía
Numero, 14.870446, para escucharlo en diligencia de vers¡ón libre de los hechos, que son materia
de invest¡gación.

Que el dia 24 de Abr¡l asistió a esta corporación el señor OSWALDo RODRIGUEZ, identificado
con cedula de ciudadanfa Numero, 14.870449-{rev¡a citac¡ón a rendir una versiÓn l¡bre de los
hechos, informando como pr¡mera medida lalgendfales de ley contenidos en el Articulo 33 de lat- \ -
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constrtuc¡ón nacional, procediendo a rendir una vers¡ón libre y espontánea de los hechos matena
de Invest¡gaciÓn, y a contestar el interrogatorio que el func¡onario de la corporación, tuvo a bien
Preguntar.

Que ¡a cofporación vincula al señor, AMAYA OÑATE FELtpE ANTONIO, identif¡cado con ceduta
de c¡udadanía # 1.723.869 al procedimiento sancionatorio amb¡ental, que inicia med¡anle este autopor ser el propietar¡o del predio "Cardonal", predio que es objeto de ¡nvestigac¡ón por el
incumplimiento de la resoluc¡ón 00035 del 07 de enero del 2015, donde se restringe el uso y
aprovecham¡ento del recurso hidrico en el departamento de La Guaj¡ra, para nuevos
establec¡mientos del cultivo de arroz.

Que por lo anter¡or el director de la terr¡torial Sur de la Corporación Autónoma Regional de la Guaj¡ra -
CORPOGUAJIRA.

DISPONE
ART¡CULO PRIMERO: Ordena[ ta aperlura de ¡nvestigac¡ón amb¡entat a AMAYA OñATE FELtpE
ANTONf O, identificado con cedula de ciudadanía # 1.723.869, Con el fin de verificar los hechos u
omisaones constitut¡vas de ¡nfracc¡ón a normas de protección amb¡ental, de conformidad con lo expuesto
en la parte motiva del Dresente acto administratlvo.

ARTiCULO SEGUNDO,- En orden a determinar con certeza los hechos constitut¡vos de infracción y
completar los elementos probatorios, podrá de oficio real¡zar todo tipo de dil¡gencias y actuaciones
administrativas que se est¡men necesarias y pertinentes, en los térm¡nos del artículo 22 de la Ley 1333
del 21 de lulio de 2009.

ARTiCULO TERCERO: Por la Direcc¡ón de la Territorial Sur, de esta Corporación, notificar el contenido
del presente acto admin¡strat¡vo a AMAYA OÑATE FELIPE ANTONIO. identificado con cedula de
crudadanía # 1.723.869.

ART¡CULO CUARTO: Por Ia Direcc¡ón de la Territor¡al Sur de esta Corooración. comunicar el contenido
del presente acto administrat¡vo al Procurador Jud¡ciat, Amb¡ental y Agrar¡o - Secc¡onal Guajira, en
cumpl¡m¡ento a lo establec¡do en el Artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO: Córrase traslado a la Subd¡recc¡ón de Gest¡ón Amb¡ental y al Grupo de Control y
Seguimiento de esta entidad para Io de su competencia. \,
ARTICULO SEXTO: Contra el presente Auto no procede n¡ngún recurso por la vía gubernativa
conforme a lo preceptuado en el artículo 49 del Código Contencioso Admin¡strativo.

ARTICULO SEPTIMO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su notif¡cac¡ón.

NOTIFIQUESE. COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Fonseca , a los 24 dÍas del mes

ADRIAN USTARIZ
Director
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